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jLss Beyes y las disposSeíanes del 6ofoier_ 
nie sen «tbl{{catorlas para I» capital do pro. 
viuda desde que se pabUsao ofieialfi^'^nte 
iu oila, y desde cuatro diae despues para lus 

demies pueblos de la misma provincia, (tey 
de 3 de Noviembre de ISSI.)
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Las leyes» órdenes y annnelos «ne se man
den publicaren los sBoletlnes oSclaless se 
ban de remitir al dele politico respectivo 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de los menelouados periódicos» (Ordenes de 
O de Abril* de S y O* de Octubre de <664.)

MiMMB6B»iTrr iî'iïfrrtii^^&zT-Ae:

Ministerio de Gracia y 
JusUcia.

Proyecto de ley sobre los efectos 
civiles del matrimonio.

(Conclusion.)

Sección tercera.
De Iss efectos del divorcio.

Art. 76. El divorcio produci
rá los efectos siguientes;

Primero. La separación defini
tiva de los cónyuges.

Segundo, Quedar ó ser puestos 
los hiyoa bMit la potestad y protec
ción del cónyuge inocente.

Sí ambos fueren culpables, los 
hijos quedarán bajo la autoridad 
del tutor ó curador nombrado con 
arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil, salvo 
los casos comprendidos en el nú
mero 2,” del art. 76,

La madre* no obstante lo ex
puesto anteriormente, tendrá en 
todo caso bajo su cuidado á los hi
jos menores de tres años haata que 
cumplieren esta edad, si no se or
denare otra cosa en la sentencia.

Tercero, La privación del cón
yuge culpable, mientras viviere el 
inocente, de la patria potestad y 
de los derechos anejos á ella.

A la muerte dei cónyuge ino
cente, el culpable volverá á reco
brar la patria potestad y sus dere
chos* si la causa que hubiera dado 
origen al divorcio hubiera sido al
guna de las comprendidas en el 
meneionado número 2.° del artícu
lo 73.

Si fuera distinta, á los hijos se 
les nombrará tutor en la forma 
anteriormente prevenida.

La privación de la patria po
testad y sus derechos no eximirán 
al cónyuge culpable de las obliga-

i ciones que hubiere para con sus 
í hijos.
1 Cuarto. La pérdida por parte 
* del cónyuge culpable de cuanto le 
L hubiere sido dado ó prometido por 

el inocente, y el derecho de recla
mar lo que hubiera prometido el 
culpable.

| Quinto. La separación de los 
3 bienes de la sociedad- conyugal, y 
1 la pérdida de la administración da 
í los corres pendientes á la mujer, si 
1 fuere el marido quien hubiere dado 

causa al divorcio y la mujer la re
clamara.

Sexto. La conservación por 
parto del marido inocente de la 
administración de los bienes do la 
mujer, la cual sólo tendrá derecho 
á los alimentos.

Art. 77. El divorcio y sus efec
tos casarán cuando los cónyuges 
consintieren en volver á reunirse; 
debiendo poner la reconciliación 
en conocimiento del Jueí: ó Tribu
nal que hubiere dictado la senten
cia firme del divorcio.

Se exceptúa de lo dispuesto en 
el párrafo anterior el caso del di
vorcio sentenciado por as causas 
5/ y 7.’ del art. 73.

Capitulo VII.
De la disolución y nulidad del ma

trimonio.
Sección primera.

De la disolución del matrimonio. 
Art. 78. El matrimonio legíti

mo solo 80 disuelve por la muerte 
de uno de los cónyuges debidaman- 
te probada.

La larga ausencia de uno de 
ellos con ignorancia de su parade
ro no será cauaa de presunción de 
la muerte, á no ser que durara has
ta que tuviese cien años de edad el 
ausente.

Art. 79. El impedimento que, 

según las prescripciones de esta 
ley, anula el matrimonio, no será 
causa para su disolución si sobre
viniere después d« celebrado.

Sección segunda.
De la nulidad del matrimonio.
Art. 80. No se reputará válido 

para los efectos de esta ley:
Primero, El matrimonio con

traído por quienes carezcan de al
guna de las circunstancias pres
critas en el artículo 4,’, salvo lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
núm. 1,"

Segundo. El contraído median
te alguno de los impedimentos es
tablecidos en los números L* y 2.° 
del artículo 5.*y en los ocho pri
meros del artículos.’, sí no hubie
ren sido próviamenta dispensados 
en los casos en que sea procedente 
la dispensa.

Tercero. El contraído sin au
torización del encargado del Re
gistro competente y sin la asisten
cia de dos testigos mayores de 
edad.

Cuarto. El contraído por error 
en la persona, por coacción ó miedo 
grave que vicie el consentimiento.

Quinto. El contraído por el 
raptor con la robada mientras es
ta se hallo en poder de aquel.

Serán, no obstante* válidos los 
matrimonios á que se refieren los 
números anteriores, si hubieren 
trascurrido entre los cónyuges seis 
meses de vida conyugal, á contar 
desde que el error dejó de existir ó 
la libertad fuese recobrada, sin 
haber reclamado durante aquel 
tiempo.

Art. 81. En los casos do los 
números 1.“, 2,°y 3." del artículo 
anterior, podrán reclamar la nuli
dad los cónyuges, el Ministerio fis- 

1 cal ó cualquiera persona que tuvie- 
i re interés en ella.

En los casos de los números 4. 
y 5.”. sólo podrá reclamaría el eón 
yugo que hubiere sufrido el error, 
la fuerza ó el miedo.

Art. 82. Admitida la demanda 
de nulidad, se practicarán las di
ligencias establecidas en el art. 75.

Sección tercera.
De los matrimonios nulos contraí

dos de buena fé.
Art. 83. El matrimonio nulo 

contraído de buena fé por ambos 
cónyuges producirá entre estos y 
sus hijos, mientras subsista, todos 
sus efectos civiles.

Art. 84. El contraído de buena 
fá por uno de ellos los producirá 
solamente respecto del cónyuge 
inocente y de los hijos.

Art. 85. La buena fé se presu
mirá siempre, á no probarse lo 
contrario.

Art. 86. Anulado el matrimo
nio por sentencia firme, los hijos 
varones mayores de tres anos que
darán al cuidado del padre, y las 
hijas ai de la madre, si hubiere ha
bido buena fé por parte de ambos 
cónyuges.

Si la hubo sólo por parte de 
uno, los hijos do ambos sexos que
darán bajo su poder y á su cui
dado.

En todo caso los menores de 
tres años continuarán al cuidado 
de la madre hasta que cumplan di
cha edad.

Art. 87. La sentencia firme da 
nulidad del matrimonio producirá 
en cuanto á los bienes de los cón
yuges, iguales efectos que la diso
lución de aquel por muerte.

El cónyuge que hubiere obrado 
de mala fé, perderá los gananciales 
que en otro caso pudieran haberle 
correspondido.

Art. 88. La sentencia firme de 
nulidad del matrimonio se inscribí-
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rá en el Registro civil en qué cons
tare su celebración.

Disposición general.
Los Tribunales eclesiásticos se

guirán conociendo do todas las 
cuestiones referentes á la validez ó 
nulidad del matrimonio canónico 
y de las causas sobre divorcio do 
los que lo hayan contraído.

Las sentenci as firmes dictadas 
por aquellos Tribunales sobre las 
indicadas materias producirán to
dos sus’efectos en el Registro, co
municadas que fueren legalmente.

El conocimiento y decision de 
tod as las demás cuestiones que se 
susciten sobre la observancia de 
las disposiciones de esta ley, cor
responderá á la jurisdicción civil 
ordinaria, según, la forma y el 
modo que se determina 'en las 
leyes.

Disposiciones transitorias.
Primera. Las viudas que lo 

fueren antes de la pu iicacion de la 
ley de 1." de Setiembre de 1870, se 
entenderá que tienen sobre sus hi
jos la patria potestad y demás de
rechos anejos á la misma, pudien
do reclamarlos en la forma y den
tro del término que determina el 
reglamento.

Segunda. Los matrimonios ya 
contraídos en España ó en el ex
tranjero por españoles ó por un 
español y un extranjero, produci
rán todos los efectos civiles aun
que se hayan celebrado ante fun
cionario incompetente, si los e n- 
trayentes tenían capacidad con ar
reglo á las leyes españolas en el 
acto de la celebración: dichos ma
trimonios deberán inscribirse en el 
Registro, previas las formalida
des que determine el reglamento.

Tercera. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que 
se opongan á lo establecido en la 
presente.

Madrid 17 de Mayo de 1880.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Saturnino Alvarez Bugallal.

Núm. 1101.
Gobisrao civil de la provin

cia de Córdoba-

Sección de Fomento.
Don Enrique Villegas, vecino 

de esta capital, á nombre de don 
Antonio Lozano y Barona;, residente 
en Belmez, ha presentado á las dos 
de la tarde del dia 27 de Abril de 
1880 una solicitud de registro de 
noventa pertenencias de la mina 
titulada «La Providencia», de mi
neral hierro y otros, con excepción 
de la hulls, sita en la dehesa de la 
Solana de Sierra Palacios, terreno 
de labor, encinar y olivar do la pro
piedad de su representado don An
tonio Lozano Barona, término de 
Belmez: lindante ai N, terrenos de

la Sociedad Loring, Heredia, Lá- 
rios, vecinos de Málaga, con otros 
de don Agapito Garcia Aceña, ve
cino de Sevilla, y con los de varios 
particulares de Belmez; al E. con 
la dehesa de BujadiUo, propia de 
D.* Socorro Lozano, y de los here
deros de Pedro Vera, domiciliados 
en Belmez; Sur con rió Guadiato y 
al 0. con la vega del Toro, propie
dad de don Juan Antonio Lozano y 
otros vecinos del mismo pueblo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro de largo, 
otro de ancho y otro de profundi
dad, relacionada por unas visuales, 
una al punto medio de la Casa Pa
lacio de ciento noventa grados, 
treinta minutos, y otra al punto 
medio de la puerta de la cuadra de 
la casa de la Vega del Toro, de se
senta y ocho grados, quince minu
tos; desde dicho punto, rumbo dos
cientos diez grados, se medirán 
mil quinientos metros fijáudose la 

' primera estaca; de primera á segun
da, dirección trescientos grados, 
se medirán quinientos metros y se 
colocará la segunda estaca; de esta 

■ á la tercera, rumbo treinta grados, 
- se medirán mil ochocientos metros 
; y se colocará la tercera; de esta á la 
! cuarta, rumbocionto veinte grados, 
■ se medirán quinientos metros fiján- 
' dose la cuarta; de esta al punto de 
? partida, rumbo doscientos diez gra- 

nos, se medirán trescientos metros 
y quedará cerrado un perímetro 

| regular que comprende noveeien- 
1 tos mil metros cuadrados, igual á 
j noventa hectáreas ó pertenencias 
| mineras.

Ha consignado ai mismo tiem- 
1 po la cantidad de trescientas ochen- 
j ta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 25 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Fo^á.

Núm. 1131.
1 El Iltmo. Sr. Subsecretario del 
j Ministerio de la Gobernación, con 
1 fecha 27 del mes próximo pasado, 

rae dice lo que sigue:
1 «El Sr. Ministro de Hacienda, 

con fecha 15 de Abril próximo pa
sado, dice á este Gobierno lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: Enterado el Rey 
‘ (q. D. g.) de la consulta elevada 
• por la Dirección general de Impues

tos sobre la conveniencia de que el

reparto y recogida de los padrones 
1 especiales de cédulas en las capita

les de prov incia se haga por medio 
de los agentes municipales; y con
siderando que este servicio, además 
de ser muy costoso, no puede dea- 
era peñarse por las Administro cío 
nes económicas con la precision y 
exactitud apetecibles, en razón á 
las dificultades que ofrece el hallar 
un personal numeroso ó idóneo y 
revestido al mismo tiempo de au- 

1 toridad; S. M-, confer raand ose por 
j lo propuesto por el referido centro y 
! de acuerdo con lo informado por la 
j Intervención general de la Admi- 
i nistracion del Estado, ha tenido á 
1 bien resolver se signifique á V. E , 
5 como de su Real órden lo ejecuto, 
j la conveniencia de que por ese Mi- 
i niaterio se preste al de Hacienda to- 
: do su apoyo, previniendo á los Alcal- 
í des de las capitales que desde el pre- 
■ sente año económico y sucesivos y 
Í dentro del mes de Mayo, queden 
j encargados sus agente-- del reparto 
■ y recojida de los padrones de cédu- 
i las personales, que les serán faciti- 

tafias al efecto por las Adrainistra- 
í clones económicas; con tanto ma- 
; yor motivo, cuanto que los Ayun- 
- tamíentos obtienen de los recargos 
j sobre este impuesto un recurso no 
' despreciable para las atenciones de 
■ los presupuestos municipales, con 
’ siguiéndose además por este medio 

establecer como preceptivo loque al 
‘ presente solo es una convención 
■ voluntaria que puede sufrir inter- 
! rupciones ó dificultades en perjui- 
} cio de los productos fiel impuesto, 
i Lo que he dispuesto se haga 

público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento do los 
Sres, Alcaldes.

Córdoba 1.” de Junio de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Foeeá,

Núm. 1129.
Diputación provincial de 

Córdoba.
WU» 

Obras públicas.
Acordado por la Exema, Dipu

tación en sesión fiel dia 15 del mes 
actual, se proceda á la reparación 
y acopio de piedra para la conser
vación de ia carretera de esta ciu
dad á Trassierra, con arreglo al 
presupuesto formado al efecto por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos 
de la provincia, he acordado seña
lar el dia doce del inmediato mes 
para que se celebre el acto fiel re
mate á las doce de su mañana, con 
el propósito de adquirir los mate
riales necesarios, por el tipo máxi
mum de 0.859 pesetas 75 céntimos, 
para las reparaciones antes men
cionadas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins- 

truceiones de 18 de Marzo de 1852, 
1.“ de Diciembre de 1858 y 15 de . 
Julio de 1859, en mi despacho ofi
cial, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría do moncionada Cor
poración para conocimiento fiel 
público el es pediente, los presupues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir ea la con 
trata.

Los licitadores ficharán consig
nar préviamente en la Depositaría 
de la Exorna. Diputación el l por 
Î00 ’el importe del presupuesto en 
concepto de depósito provisional, y 
harán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, acompañando la cédula 
de vecindad y el resguardo de ha
ber constituido el depósito en con
formidad al modo que se estampa 
á continuación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 31 de M lyo de 1880.— 
El Presidente, Tomás Conde y Lu
que.

Modelo de proposición.
D N. N , vecino de.,., entera

do del anuncio publicado por el se
ñor Presi íente de la Diputación 
con fecha... y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para ia 
contratación de las obras de repa
ración y conservación de la carre
tera de esta ciudad á Trassierra, y 
habiendo constituido el depósito 
provisional, según se comprueba 
por el adjunto resguardo, se com
promete á tornar á su cargo dicho 
servicio con extrieta sugecion á los 
expresados requisitos y condicio
nes por ia cantidad de (aquí ia pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, escribiendo en letra la 
cantidad.)

(Kecha y firma del interesado.)

JÜZGÀDÔS.
Núm. 1099.

Juzg'ado de primera Instan
cia del distrito de la Izquier

da de esta ciudad de
Córdoba-

Don Manuel de Osuna y ..García, 
habilitado para el despacho de la 
Esciibanía de don José Sánchez 
Guerra.

Certifico: que por el Juzgado fie 
primera instancia fiel distrito de 
la izquierda de esta ciudad y por 
dicha Escribanía, se han seguido 
autos ordinarios á instancia del 
Procurador de este Colegio don Ra
faël Espejo, en nombre de don Ra
fael Padilla y Parejo, de esta vecin
dad. sobre que se declaren prescri
tos ciertos censos é hipotecas que 
afectan á fincas de su propiedad, 
en los cuales ha recaído la sentón-
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cía que copiad.i á U letra con su , á don Diego Sánchez Estaquero;
, pronunciamiento dicen así; 1 un censo de mil y cien reales de

Sentencia, En la ciudad deCór- | pi'incipal á favor de la capellanía 
doba á treinta de Abril do mil ¡ que en la parroquial de San Pedro 
ochocientos ochenta, el señor don | fundó Juan Ruiz Herrador 
Valentin de Santiago Fuentes, Juez 1 '
de primera instancia en el distrito 
de la izquierda de ella y su parti
do, habiendo visto estos autos or
dinarios, seguidos en rebeldía á 
instancia del Procurador don Ra
fael Espejo y Dueñas, en nombre 
de don Rafael Padilla y Parejo, de 
este domicilio, sobre que se can
celen ciertos censos é hipotecas que 
pesan sobre fincas de su pertenen • 
Cia; y

L® Resultando: que por escri
tura otorgada en veinte y seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis, ante el Notario de este distri
to don Antonio Garcia de Mesa, 
don Rafael Paríilia y Parejo adqui
rió por com pra el derecho á retraer
las haciendas de ¡a Caballera, Va
cas y Valdecumbres, de las seño
ras doña Maria de los Dolores y 
doña Francisca Martin; y por otra 
otorgada en Sevilla el tres de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis, 
ante el Notario don Antonio Val- 
verde, retrajo las mismas fincas de 
don Pablo Capetillo y Calvo, Mar
qués de Loreto, que las tenia com- 

, pradas al retro, adquiriendo por 
consiguiente el dominio de ellas, 
cuyas escrituras se han tenido á ia 
vista.

2.° Resultando; que en las es- 
presadas escrituras se asegura que 
las antedichas fincas no tienen más 
gravámenes que la Caballera una 
memoria de hoce reales anuos á 
favor del curato de Trassierra, la 
de Vacas una hipoteca para ga
rantir ia Depositaría de! Ayunta- 

, miento de esta capital, que ejerció 
don José Vasconi, y la de Valde- 
cumbies un censo de dos mil sete
cientos reales á favor de don Juan ; 
de Dios Junquito; otro de dos mil ' 
seiscientos cuarenta y siete reales i 
á favor de la capellanía fundada 
por doña Oiomar de Santa Cruz; 
otro de dos mil doscientos reales á 
favor de la que fundó Diego de 
Góngora, y otro de dos mil reales 
á favor de la que fundó Antonio 
Nieto Silva.

3.“ Resultando; que en veinte 
y cuatro de Noviembre último acu
dió alJuzgado el don Rafael Espejo, 
en representación de don Rafael 
Padilla, asegurando que en el Ke- 
gistro da la Propiedad de este par
tido, resultaba impuesta una hipo
teca coustituida sobre la heredad ó 
lagar en el sitio do Valdecumbres, 
término de la Aldea pedánea de 
Santa Maria de Trassierra, de este 
término, por escritura de catorce 
de Enero de mil setecientos cin
cuenta y nueve, á responder de la 
venta de un censo de ciento cin
cuenta ducados de principal hecho

ini
puesto sobre el mismo lagar de 
Valdecumbres por escritura otor

?

s
i

s 
l1

gada en esta ciudad el diez y seis 
de Febrero de mil setecientos cin
cuenta y siete, ante don Pedro José 
de Estrada; otro censo de quince 
mil maravedís de principal en fa
vor de don Martín de Guzmán y de 
doña Luisa de Cárdenas, impuesto 
por escritura otorgada en esta ca
pital el nueve de Agosto de mil 
quinientos cuarenta y ocho, ante 
Luis Martínez, sobre el referido 

i

lagar de Valdecumbres; otro censo 
de cien ducados de principal á fa
vor de ia capellanía fundada por 
Fernando Alonso de Molina, im
puesto por escritura otorgada tam
bién en esta población el veinte y 
ocho de Julio de mil seiscientos 
cuarenta y dos, ante don Nicolás 
Gamas, sobre una heredad,de lagar 
en la Sierra de este término, al pa
go de la Peña del Aguila; una hi
poteca constituida sobre el referido 
lagar o hacienda de Valdecumbres 
por escritura de nueve de 'unió de 
mil setecientos ochenta y cinco, 
ante don Nicolás Carrión, por la

1

Î

dial don Luis J unguito fió á don 
i Rafael Junguîto^su hermano),para 
, el manejo de la administración ju

dicial de los bienes concursados al 
Colegio de Escribanos de esta ciu
dad; y un censo de ocho mil reales 
de principal sobre el mismo lagar 
de Valdecumbres, que no se es pre
sa á favor de quien, ni resultan 
otros datos; sobre cuyos graváme
nes desconocidos hasta entónces é 
ignoradas las personas á favsr de 
quien existieran hoy, no se había 
ejercitado mucho tiempo hácia las 
acciones consiguientes para hacer- 
los efectivos, y fundándose en que 
no solo las hipotecas sino tambien 
los capitales de censo ai quitar que 
cita son prescribibles á los veinte 
años, en que así lo tiene declarado 
el Supremo Tribunal de Justicia,- 
en que estinguidas por prescripción ' 
las acciones hipotecarias, procede la * 
cancelación de los asientos del Re- 3 

Î i

I

gistro según la Ley hipotecaria y 
concluyó suplicando se declarasen 
eatinguidos los gravámenes antes 
mencionados y se mandasen en su 
virtud cancelar espresados asien
tos.

4, Resultando; que conferido 
traslado de esta demanda á los he
rederos y sucesores de don Martin 
de Guzmán y doña Luisa de Cárde
nas, Jos poseedores de la capellanín 
fundada por Juan Ruiz Herrador, 
los de don Diego Sánchez Estaqua- 
ro, los herederos de don Luis Jun- 
guito, al poseedor ó legítimo re
presentante de la capellanía funda
da por Fernando Alonso de Molina

y Í los que sean dueños del censo 
de ocho mil reales de que ya se ha 
hecho mérito,y por uo eonocerse á 
todos se ¡es llamó por edictos y no 
han comparecido á contestaría, si- 
guiéndose el pleito en rebeldía y 
reproducida en dúplica la pretcn
sión se han traído los autos á ia 
vista.

L* Considerando; que procede 
la caneeiaeion total de las inscrip
ciones y anotaciones cuando se as- 
tingue el derecho inscrito, según 
el párrafo segundo fiel artículo se ■ 
tenta y nueve de la Ley hipoteca
ria, que las inscripciones hechas en 
virtud de escrituras públicas pue
den canceiar.se á virtud de senten
cia ejecutiva, y que si procediendo

, la cancelación de una inscripción 
' no se presta á ello aquel á quien 

perjudica puede demandársele para 
Jlevarla á efecto, según los artícu
los ochenta y dos y ochenta y tres 
delà misma Ley.

2.’ Considerando: que adquiri- 
dos por don Rafael Padilla los la
gares Ue la Caballera, Vacas, Cer- 

. ro del Aguila y Valdecumbres, so
bre los que resultan en el Registro 
impuestos los gravámenes antes 
espresados, asegurando el actual 
dueño de esas fincas que ni á él ni 
á sus transferentes se les han exi- 
gido ni los réditos de los censos, 
según consta de las escrituras, 
puesto que en ellas no se hace meu- 

f cion, ni el cumplimiento de esos i ■ - . ”gravámenes, ni de las hipotecas, j ™Xf^‘““u “‘“ S™’*'
suponiendo de aquí que se redimí f ÍXí^i “ “^'f™ "^
riau los censos y oumpHrim las U ‘’ *^’,Î“ •?>“" “ *>- 
obligaciones d por lo menos que Z “7“ "“•
han prescrito al solicitar queL StoXe^ “' T

' interesados en los derechos ins- STi^u^**
criptos los cancelon ó se mandan j Iff, L «vil,

î cancelar en la sentencia queso dic- ¡ ““*^“ I™. ejecutoriada que 
te ejercita un derecho ¡ncucalio- , , ““^ 'l" " P“>'>‘'’‘'-Í 
jjabig^ | en la forma prevenida ên el mil

! ciento noventaMe la expresada ley, 
8 se libre el oportuno mandamiento 
s al Registro de la propiedad para la 
8 cancelación de aquellas inscripeio- 
1 nes con la reserva que en esta sen- 
1 tencia se consigna.

3/ Considerando que la pres
cripción es un medio de perder ó 
ganar el Señorío de las cosas, se. 
gun la ley primera, título veinte 
y nueve, partida tercera, y el de 
los bienes inmuebles que se trans- 
fiieren aun por el que sabia que 
non había derecho de lo facer se ga- I 
na por treinta años según las le- ! 
yes diez y nueve y veinte y dos dej s 
mismo título y partida. 1

4.“ Considerando que siendo des- 8 
conocidas las personas que repre- 1 
sentanhoy á los que crearen á su fa- | 
vor los derechos cuya extinción se 1 
solicita y citados en la forma legal ! distrito de la izquierda de ella y su 
para que contesten á esta deman- ? partido, dióy pronunció la anterior 
da, sin que hayan comparecido, les | sentencia en audiencia pública de 
perjudica este juicio y la sentencia j este día en presencia de varias per

sonas y de mi el infrascrito, de que 
certifico,—Manuel Osuna.

La sentencia y pronunciamien
to insertos corresponden á ¡a letra 
con su original á que me remito; y 
en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el «Boletín 
oficial> de esta provincia á los efeo-

que en él se dicte, aunque con la J 
restricción que establece la ley. I

5.* Considerando, por eonsi- | 
guiente, que losgravámcnosiuscri- j 
tosen el Registro y á que se refiere 
la certificación del íólio primero han 
quedado extinguidos por el aban
dono de aquellos á cuyo favor se es- |

tabiecieron, y en tal supuesto pro- 
? cede cancelar aquellas insericiones.

Vistas las leyes antea citadas; 
; Fallo; que debo declarar y de, 
f claro extiuguidos por prescripoitm 

la hipoteci constituida sobre la he
redad ó lagar al sitio de Valdecum
bres, término de ¡a Aldea pedánea 
de Santa María de Trassierra, á 
responderá 11 evicción y sanea
miento de la venta del censo de 
ciento cincuenta ducados de prin
cipal hecho á favor do Don Riego 
Sánchez Estaquero; el censo de mil 
y cien reales á favor de la capella
nía fundada por Juan Ruiz Herra
dor é impuesto sobre el mismo la
gar: el censo de quince mil mara
vedís de principal en favor de Don 
Martin de Guzmán y de Doña Lui
sa de Cárdenas, también impuesto 
sobre Valdecumbres; el otro censo 
de cien ducados de principal á fa
vor de la capellanía fundada por 
Fernando Alonso de Molina im
puesto sobre el lagar al pago Peña 
dd Aguila; la hipoteca constituida 
para el buen desempeño de la ad
ministración judicial de los bienes 
concursados al Colegio de Escri
banos de esta ciudad; y el censo de 
ocho mil reales de principal im
puesto sobre Valdecumbres, fiel 
que no resultan otros datos, en re
beldía de los que hoy tengan dere
cho á exigir su cumplimiento, man
dando en su virtud se cancelen las

Y por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo,=Valentín 
de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Córdoba á treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta, el se
ñor D. v'afeníin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera idstancia del

Ministerio de Cultura 2024



ton del artículo mil ciento aoven- | 
ta de la ley de Enjuiciamiento ci- j 
vil, y con el fin do que sirva de no
tificación en forma à todas las per
sonas & quienes afectada cancela- 
cion de los gravámenes que se re
fieren, se espide el presente con el 
V.' B." del Sr. Juez, en Córdoba á 
tres de Mayo do mil onliocientos 
ochenta.—Manuel Osuna.-V.” B.°, 
Fuentes.

Núm. 1110.

En virtud de providencia del 
Sr. Don José Corona, Juez muni
cipal é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de 
Madrid, refrendada por el Escri
bano Don Francisco Fernandez de 
la Torre, se sacan á pública subas
ta dos casas situadas en esta ciu
dad de Córdoba, una en la calle de 
José Rey señalada con el número 
diez y ocho, que ocupa nua super
ficie de mil trescientos treinta y 
dos metros cuadrados, apreciada 
en cuarenta y dos mil pesetas, y la 
otra en la misma calle de José Rey 
sin número, inmediata á ¡a ante
rior, que ocupa una superficie de 
mil ciento ochenta y ocho metros 
cuadrados, y está apreciada en 
treinta y ocho mil pesetas; estan
do señalado para la doble subasta 
que ha de ceiebrarse en la sala au
diencia del dicho Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Bue
navista do Madrid, situada en el 
piso bajo del Palacio d* justicia, y 
en la de el del del distrito de la iz
quierda de esta capital, situada, 
igualmente en la calle de Mascaro
nes número quince, el dia diez y 
seis de Junio próximo á la una de 
su tarde, en cuyo acto no se admi- | 
tirán proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción de cada finca, siendo tambien 
condición, que para tornar parte 
en el remate, se han do depositar 
próviamente mil quinientas pese
tas por cada una de ellas. Las per
sonas que quieran enterar se del 
pliego de condiciones ó adquirir 
otros datos, pueden acudir á la Es
cribanía del actuario, calle Carre
teras número dos, todos los días no 
feriados hasta el del remate.

Lo que se anuncia por el pre
sente á virtud de lo mandado en 
providencia dictada por el señor 
Juez que lo autoriza con su visto, 
bueno, en exhorto que está cum
plimentando del distrito de Bue
navista de Madrid.

Córdoba veinte y cuatro de Ma
yo de mil ochocientos ochenta 
=EI actuario, Manuel Osuna. = 
V.* B.“, Fuentes.

Inanidad de trabajos) y tenta- î
Uvas se han emprendido para uni- ! 
floar nuestra legislación; trabajo j 
inútil, porque no ae ha conseguido 
nada; todos loe Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima RecopiU- 
clon basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da apUcaaien continua en 1'.8 
Tribunales da Justicia.

Dado este auteaedeuta, ao o/ee 
mos necesario- encarecer la impor
tancia de ’a presents obra, que por 
BU naturalaiA misma es de aquellas 
coya neceeidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, es im 
donen á peritos y legos en legisla 
siou; á todos tes es útil é indispon 
Bable tener las leyes do su pâtria: á 
ans jurisperitos, por su misma profe
sión; á todos los oiudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale 
garas en juicio como excusa vale- 
dira para evitár el cumplimiento de 
una oblígsoiou ó el castigo de una 
infracción legaL

Varias han aido, por esta razón 
1^3 sdicione-; que se ban hecho de loa 
Códigos, pero qua per su excesivo 

I coate no íjatáo ai aloanea de todas las
fortia-*^ 
lîvaii jà

id TS'Oi desni-i ’ii'C

ANUS CIOS

Onia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tralado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el mundo, por el

Dr. B. Vollet.
Forma un tomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para corarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los Seerdarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos- estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!*’ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados iS y San Fer
nando 54,

a^;a fié fácil mAaejo-y co ^ ^ p^í^ú^'? 
llevar à loa Txibunalos, para lear, cu 
loa ioforraes or-Jes, las citas de las 
eyos que á misEtr’j fiorecho sonvir- 
non. Estos iaeonv<oiío;des y nte-saF 
fiadis qui bijraos! e?<atifio en punira 
práctica, ac« han bocino conenhir '4 
poitsamicuvj fíe fcmediariOfs par.^ 
siempre, y creemos haberío confi- 
guifio. Nuestra ce-lección tisne un 
precio fabulosí mente barato,* nadie 
habrá .que no pnsda lar ana pesotá 
por un tomo da loa Códigos, y su ta
maño facinía el poder Hevarlos m la 
mano ó cu el bolriüo. Adornas pubu 
oaromos tambieu, coleccionadas, -.ía 
leyes moficrar.a con sus reformati, 
quo andan osparcidaa y disaminada» 
co diversos volúmenes do distintos
tnmaños é impróSionss.

Ai fronte da cada Código presen- 
taromos un resofía histórica dal mis.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA. '

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
biieadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefloencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados fiel ilustre colegio da Ma

drid.

0,01 hecha por uso do nnestroa i^t.-'s 
tinguidos compáñer--», y á la cabsaa

! da 1 8 leyes m-dernsa daremos tam-
1 bien Ja exp-osicion da motivos que 
j siempre las acompaña y a’-gunoa co- 
Í mensarios sobra las mism^is ley^s. 
j obra da «mineateñ juriaconauitoa.
! No so nos oculta la imporUncia 
! de la emprosi que acomatemos y la 

inferioridad do nuestras füerzvs; co ■ 
nocomos la indiferencia de nuestro 
país en cueation de obras científicas, 
paro tonemo’ fé en el auxilio que can 
doprestnrncs nuestros compañeros 
de toda España, à quien.?» íios onura 
gamos confiados en que nos bsn 
prestar su ayuda ce una obra qsop-ji 

u interés acometemos y que ha da

25 tomos.—¡una peseta el torno! i 
Frospeoto. j

Han sido tantos y tan diversos j 
los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qua no debemos 
axtrañarnos de que nuestra legis- 
acion sea tanuiíormda y maravitie. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
delclvil redero al elemento privado 
hom sobre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe a este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ci loa, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de odos abapezno 
para derogar ol anterior. 

ministrador d-s la obra y en Pidas 1a3 
librerías.

GUIA 
de los jueces municipales en materia 

crimiual por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
Juez de primera iaslaucia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, mira. 13, al precio de 8 re.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beoebceucià eu España, 
por et Dr. D. Fermín Beroandez Igle
sias.

, Jefe de la Sección de Beuedeen- 
* cia en si Ministerio de la Goberna- 

ôion.
î ExpOaicion hislorico-criticâ de 
' este importante servicio adrainislra- 

iiv'‘, -k; Lan honrosos precedentes es
' Espana, obra ouica ca su género.

Consta de seis libros, coa utili- 
: simos apéndices, alguBos de documen 
; tos inédilos interesantes, y dos to

mos eu 4. con más de >100 páginas 
i esmerada impresión.
1 So vende á nuce pesetas el ejem 
■ eSgr en el domicilio del autor, Travo 
■ sia do la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
' en las principales librerías de Ks— 
j P«ba.

AVISO.

& los Sres. Alcaldes Fresideole de la 
Junias iJuQÍctpales e Aratllsrá iiiena 

lo de esta Proviucia.
Don Manael Wavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayuota- 
raieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de üerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepreseo- 
laute en esla Gapilal del Centro 6e- 
oeral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. losé Maria Muñoz, y 
D'Cárlos Gómez Samper, que enUeu- 
de en la formación de Begistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cohíoccion de los nuevos ami- 
ilaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su- 
conduclo les sea más fácil su inieii- 
geacia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en- ’ 
carga sin mas retribución que laaes* 
labtecidas ea sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis • 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mentó.

Las Consuibé á que dicha Em
presa se refiere ea sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cea 
tro General resolverías y à el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

ednaJar en bien de tedo».
Madrid, 4878.

Coadicionsa de la publicación.
La obra constará de 35 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen papel, ex 
oelente y clarísima impresión.

Kl precio de cada tomo «erá de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biiearán dos tomos cada mas, uno de 
leyes antigatay otro de leyes mo 
fiemas.

No se sirve ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis plaidai, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco

A 108 libreros se les hará usa re 
bsja de 10 por 100, tomaado desde 
80 ejempUrea para arriba, y anear 
gándoae ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se BUSoribe en Madrid, Serrano,
68,á donde se dirigirán Joe pedidos y | 
la correspoudenia, con sobre ti su^ i Impr-iate dsl Z/wrio ¿^ Cdriïoèy

i
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